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USD. 20,00 

Di 2 copias 

Da. 
En el Cantón de Quito, Distrito Metropolitano de la 
República del Ecuador, hoy dia miércoles siete de 
octubre del año dos mil quince, ante mí, doctor 
FERNANDO CASTRO SALAZAR, NOTARIO CUADRAGÉSIMO TERCERO 
DEL CANTÓN QUITO, comparece: por una parte en 
calidad de cedente la señora socia SILVIA PATRICIA 
MESÍA EÑAZO, de estado civil divorciada, por sus 
propios derechos; y, por otra parte en calidad de 
cestonaria la señora MAIRA YANINA MANCHENO TORRES, 
casada con Marco Vinicio Serrano Mejía, por sus 

y 
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propios — derechos. Las comparecientes — son 
ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en esta 
ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse, 
quienes se presentan ante mí y exhiben au cédula de 
ciudadania de lo que doy fe, bien instruidas por mi 
el Notario, on el objeto y resultados de esta 
escritura pública, a la que proceden libre y 
voluntariamente, de conformidad con la minuta que 
me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo 
tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 
Registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese 
incorporar una de Cesión de Participaciones, de 
conformidad con el contenido de las cláusulas que se 

Ím a contimuación. PRIMBRA.- COMPARECIENTES.- 
nte escritura 

  

  

  

  

    

pública por una parte en calidad de cedente la 
senora socia SILVIA PATRICIA MEJÍA BRAZO, de estado 
civil divorciada, y por otra parte en calidad de 
cesionaria la — señora — MATRA — YAMINA — MANCHENO 
TORRES, de estado civil casada, todas ecuatorianas, 
mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de 
Quito, — por sus propios derechos. — SEGUMA.- 
AANTECEDENTES.- UNO.= La compañía  MOSPITAL ALIANZA 
DEL ECUADOR MAE CIA. LTOA, se constituyó ol 
trece de marzo del dos mil quince, ante ol doctor 

   

E, Notario Cuadragénimo Tercero     Fernando Castro Sala: 
del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito, el diez de abril del dos mil 

k
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quínee.- DOS.- Mediante escritura pública del uno de 
julio del dos mil quince, onte el doctor Fernando 
Castro Salazar, Notario Cuadragésimo Tercero del 
cantón Quito, e inscrita el diecisiete de julio del 
dos mil quince, se aclaró el cuadro de integración de 
capital de la escritura de constitución de la 
compañía Hospital Alianza del Ecuador HAB Cla. JAda. 

  

TRES.- La Junta General Universal de Socios, frítunida 
  Í aulace, ) 

y) 
Patricia Mela Brazo, para ceder sus vólmte=" 

el veinticinco de septiembre de dos mil 

    

participaciones pagadas (20) de un dólar cada una, 
que mantiene en la compañía, a favor de la señora 
Maira Yanina Mancheno Torres, que representa el uno 
por ciento (18) del capital social de la compañía. 

En acatamiento 

  

TERCERA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
:al Universal de   a lo dispuesto en la Junta Ge 

Socios de la compañía HOSPITAL ALIANZA DEL ECUADOR 
HAE CIA. LTDA., por medio del presente instrumento: 
la socia Silvia Patricia Mejía Brazo, procede a ceder 
sus veinte participaciones (20) pagadas, de un dólar 
cada una, que mantiene en la compañía, a favor de la 
señora Maira Yanina Mancheno Torres, y que 
representan el uno por ciento (14) del capital social 
de la companta.- Cabe indicar que la cesión 
corresponde a participaciones pagadas que la cedente 
mantiene en la compañía, y la cestonaria acepta los 
términos de la referida cesión. CUARIA - PRECIO.- EL 
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precio de la presente cesión es el valor nominal de 
cada una de las participaciones sociales, esto es 
VEINTE dólares ($ 20) que la cesionaria ha pagado en 
su totalidad al cedente. QUINTA.- EFECTOS.- En virtud 
de la cesión efectuada, la cestonaria asuse todos los 

  

derechos y obligaciones que se derivan de las 
participaciones cedidas.- SEXTA.- AUTORIZACIONES.= 
la cesionaría queda autorizada para solicitar al 
Notario Cuadragésimo Tercero del Cantón Quito, tome 
nota al margen de la escritura de constitución de la 
compañía, la presente cesión de participaciones y 
siente on instrumento — las — razones 

    

De igual manera, quedan 

  

correspondientes. 
autorizados para solicitar al Señor Registrador 
Mercantil del — Cantón Quito, la marginación 
correspondiente en la inscripción de la escritura de 

  

constitución y la pertinente razón en este 
instrumento.- Usted Señor Notario se servirá agregar 
las demás cláusulas de rigor. HASTA AQUI LA MINUTA 
que queda elevada a escritura pública con todo su 
valor legal, junto con los documentos habilitantes y 
anexos Ancorporados a ella, la misma que está firmada 
por el Abogado Ángel Quinatoa Veleta, con matrícula 
profesional múmero diecisiete guion dos mil nueve 
Guion quinientos setenta y mueve del Foro de 
Abogados. Para la celebración de la presente 
escritura pública, se observaron todos los preceptos 
legales del caso; y, leída que les fuo a los 

r
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comparecientes integramente por mi el Notario, se 
ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, 

  quedando incorporada al Protocolo de ésta Notaria, de 
todo lo cual doy fe.- 

SILVIA PATRICIA MEJÍA ERAZO 

El ¿Lao rasero L 
Fan secre tosses 

  

Ll 
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ACTADELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “HOSPITAL ALIANZA. DEL ECUADOR HAL CIA. LTDA" 
En Diseño Merogolíao do Qu, aos vico a el me e setiembre dedo mil qc, as 12600, sn la año de la compa, suda el cal Antowo Calo 7 y Juan Bee» la ita ¿GenralUnvenal de Sois de la Cmpañl "HOSPITAL ALIANZA DEL ECUADOR HAE CÍA LTDA" de esa 
nl de Quo, saltando qu oscaa os sguens sc: Mr Vio Sermo Me, onu tal pagndo e má naci beta dor de las Estado Unidos de Amúnoa(US 51990) y Sn Pic Mea Emi. ña un cap ago da vio desd Estados Unido de Amic (US 520). 

"odon lor cul presenta un cul pgado de DOS MIL dls dels Estudos dos de Américo, (US $ 2000) conespndinto al 100% del caia tl de la copan, pr lo con 1 seores asis cunde por csnaimiad cos Justa Geral Univer cnc aio do serio «lector Mio Vinci Srno ja quen procedo la cn dl nico pu de ae edo 
1. Cesónde partpaciones. 

La Jota Unir! apreta lors del dí: 
2. La son Li iia Pai Mya Ezn, po autozacón a la Jura par caer la lidad de sus paricpciones eto es veo” panicpcions (0), de un lar cada un, a dvor de Mun Yanwa. 
Manero Tur, qu representan l 1% del cp oca del compañía 

La Joa Uriel dspísde un adi pr snaimiad nora cs panic pacos e a forma idad 
pla aca ocn quando conti sl curo del cp del suite fro 

  

  

  

    

SOCIOS | TABTAL | NPARMICPACIONES | VALOR DE CADA] 9 PARTICIPACIONES socia PARTICIPACION 
Maa Va [sio 180 s > 

Semaro Maja Mata Ven | 520 w 57 mw Manara 
Tona TORA 0 sr 1%         
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Le



  

  

    A 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES, ue otorga SILVIA PATRICIA MEJIA ERAZO, a favor O MAIRA YANINA MANCHENO. TORRES... dobidamento firmada y sellada en el a mismo lugar y / sácna dede, cetebración 

 



Qu DC 
Factura 002-002-000007405 2016 
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RAZON" TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MOSPITAL ALIANZA DEL 
ECUADOR ¡AE CIA, LIDA” OTORGADA ANTE MI CON FECHA TRECE 
DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE LA CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGA SILVIA PATRICIA MEJIA ERAZO , A FAVOR DE MAIRA 
YANINA MANCHENO TORRES QUE ANTECEDE .- QUITO A CATORCE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE . 
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EGISTRO MERCANTIL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCUPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAAILIDAD 
URATADA, 

  

  

  

  

aaono: ar 
cia e os 
east USO DECO DERNTOADONE, 
2 acto commaro: 

DAAETO O CONTRATO a ES 
DATOS NÓTARÍA: — y NOTARIA TERCERA /QUITO /07/10/2015 
ONU DL CUADO HAE CA EA 
PONLO DEA E    
    
  

2,_ DATOS ADICIONALES: 
TACADENTE TRANGMENE 20 PARTICIPACIONES DE USO: $ 4 CADA UNA ATA CESONAMA- SETOMO 

ATA MARGEN DE A CNA 78008 O DENIA MECA 02005 An. 
[Deza 

  

  

  CURE OIMONDADRA ALTERACIÓN O MODACICÓN AL TETO DEA PASTE RAZÓN. A 
VALIDA. 1OS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DEINSCUPCIÓN SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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